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MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA SAU, EN 
ANAGRAMA “INMUSA” 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA S.A. QUE FORMULA SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
1. OBJETO DEL INFORME 
El presente informe (el “Informe”) tiene por objeto justificar la propuesta de modificación de los siguientes artículos de 
los Estatutos Sociales (los “Estatutos Sociales”) de Información Municipal Melilla S.A.U (“Inmusa” o la “Sociedad”, según 
el caso), modificándose el contenido de algunos de ellos, añadiendo nuevos artículos y cambiando la numeración de 
los mismos. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”) y concordantes del Reglamento del Registro Mercantil, 
aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio (el “Reglamento del Registro Mercantil”), la presente propuesta 
de acuerdo a la Junta General requiere la formulación por el Consejo de Administración del presente Informe. 
 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
2.1 Aspectos generales 
Con carácter general, la propuesta de modificación de los Estatutos Sociales viene justificada por (i) la adecuación del 
texto estatutario a la normativa vigente de aplicación, en especial, la adaptación a las modificaciones introducidas por 
la Ley de Sociedades de Capital, en su redacción vigente resultante de las modificaciones introducidas en virtud del 
Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre y la Ley 25/2011, de 1 de agosto, eliminando las referencias a la normativa 
derogada, y (ii) la inclusión en la redacción de los Estatutos Sociales de mejoras de carácter técnico y organizativo de 
la vida societaria. 
2.2 Aspectos particulares 
A continuación se detalla la justificación de la modificación de los Estatutos Sociales que se propone para cada artículo 
individualmente considerado. 
 
2.2.1 Modificación del artículo 1.- Denominación 
Se propone modificar el artículo 1 de los Estatutos sociales con el propósito de (i) cambiar la denominación actual de la 
empresa por la de “RADIO TELEVISIÓN MELILLA, S.A.U.; (ii) actualizar la normativa por la que deberá regirse la 
Sociedad. 
2.2.2 Modificación del artículo 3.- Objeto Social 
El Consejo de Administración ha creído oportuno definir de forma precisa las actividades que integran el objeto social, 
sin que la modificación que se propone suponga en ningún caso sustitución o modificación sustancial del objeto social 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 346 de la Ley de Sociedades de Capital, que regula las causas legales de 
separación de socios. 
2.2.3 Modificación del artículo 4.- Domicilio 
Se propone modificar el artículo 4 de los Estatutos Sociales, pasando este artículo a denominarse “Función y objetivos 
generales del servicio público”, encontrándose el motivo de este cambio en la necesidad de justificación del carácter de 
servicio esencial de interés económico general y de servicio público prestado por la Sociedad. 
2.2.4 Modificación del artículo 5.- Fecha de comienzo de las operaciones 
Se propone modificar el artículo 5 de los Estatutos, cambiándose la denominación del mismo a “Domicilio”, coincidiendo 
su contenido con el artículo 4.- Domicilio, de los Estatutos actuales que pretenden modificarse. 
2.2.5 Modificación del artículo 6.- Regulación Legal 
Se propone modificar el artículo 6 de los Estatutos, pasando este artículo a denominarse “Inicio de operaciones”, 
coincidiendo su contenido con el artículo 5.- Fecha de comienzo de las operaciones de los Estatutos actuales que 
pretenden modificarse. 
2.2.6 Modificación del artículo 7.- Capital Social 
Se propone modificar el artículo 7 de los Estatutos, cambiándose la denominación del mismo a “Regulación Legal”, 
actualizándose en su contenido la normativa legal que regula la Sociedad. 
2.2.7 Modificación del artículo 8.- La acción como título; su transmisión 
Se propone modificar el artículo 8 de los Estatutos, pasando este artículo a denominarse “Capital Social”, sustituyendo 
únicamente en su contenido las referencias a la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley de Sociedades de Capital. 
2.2.8 Modificación del artículo 9.- Órganos Sociales 
Se propone modificar el artículo 9 de los Estatutos, modificándose la denominación del presente a “La acción como 
título; su transmisión”, no realizándose ningún cambio en cuanto a su contenido. 
2.2.9 Modificación del artículo 10.- La Junta General, composición, requisitos, Presidencia y Secretaría de la Junta 
General de Accionistas 
Se propone modificar el artículo 10 de los Estatutos, siendo la nueva denominación de este artículo “Órganos Sociales”, 
sin ningún cambio en cuanto a su contenido. 
2.2.10 Modificación del artículo 11.- Clases de Juntas 
Se propone modificar el artículo 11 de los Estatutos, siendo la denominación nueva “La Junta General, composición, 
requisitos, Presidencia y Secretaría de la Junta General de Accionistas”. En cuanto a su contenido, este ha sido 
actualizado y ampliado para cumplir con la normativa de la Ley de Sociedades de Capital. 
2.2.11 Modificación del artículo 12.- Competencias de la Junta General 
Se propone la modificación del artículo 12 de los Estatutos para adecuar su denominación a la de “Clases de Juntas”, 
sin modificaciones en cuanto al contenido. 
2.2.12 Modificación del artículo 13.- Órgano de Administración 
Se propone modificar el artículo 13 de los Estatutos, convirtiéndose su denominación en la de “Competencias de la 
Junta General” y además modificándose su contenido en el sentido de ampliar las competencias del órgano en 
adecuación de las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades de Capital. 
2.2.13 Modificación del artículo 14.- Facultades del Órgano de Administración 
Se propone modificar el artículo 14 de los Estatutos, siendo su denominación propuesta la de “Órgano de Administración. 
El Consejo de Administración”, en cuanto a su contenido, se ha dividido el artículo en varios subapartados: 
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